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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). 

Ref. 110014003082-2019-01568 00 

 

En consideración a los memoriales que se anexaron al 

expediente, se dispone: 

 

Tener por notificada por conducta CONCLUYENTE a la 

demandada Sandra Morales Luna de conformidad con lo previsto en 

el artículo 301 del C.G.P. 

 

Por secretaría contabilizar el término con el que cuenta la 

deudora para contestar la demanda de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 118 del C.G.P., a partir de la fecha en que se remita a la 

deudora o a su apoderada judicial el Link del expediente al siguientes 

correos electrónicos: moralu165@yahoo.es. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2023 

Por anotación en estado Nº 06 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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